
La Jorma Volta a los Ports d'Andorra es una marcha cicloturista no competitiva 
abierta a todos los ciclistas federados y no federados. 

Es una prueba no competitiva que se desarrollará en todo momento por carreteras 
abiertas al tráfico en general, por lo que los participantes deberán extremar las 
precauciones durante todo el recorrido, respetando siempre el código de circulación. 

Está organizada por la Agrupación Ciclista Andorrana y la empresa VSL Sports, con el 
Patrocinio de Deportes JORMA , Andorra Turismo, Pal Arinsal Grandvalira Ressorts, 
Comú d'Andorra la Vella, Comú de la Massana,Autoselección , comuna de Ordino, 
Federación Andorrana de Ciclismo, Anyós Park y el resto de colaboradores WECamper, 
Ifrent,sismic,Bicilab andorra, Jecom disseny,Assos,Megamo,Orbea,Trek, Specialized,  
compex , Estrella Galicia y FCC. 

Con la inscripción se acepta esta declaración de la participación en la marcha. 

Como inscrito que participa en la marcha cilcoturista declaro: 

1- Que conozco el contenido del reglamento de la prueba disponible en la web del 
Organizador y que lo acepto en su totalidad. 

2- Que me comprometo a cumplir las normas y de su reglamento, velando por mi 
seguridad y la del resto de participantes . 

3- Que exime al Organizador, a su presidente, a su junta directiva, a la Federación 
Andorrana de ciclismo y/o a cualquier persona física o jurídica vinculada a la 
organización de la prueba de las responsabilidades derivadas de cualquier accidente 
causado por motivos ligados a accidentes deportivos. 

4- Que exime a los señalados anteriormente de cualquier perjuicio que, por motivos de 
salud, pudieran derivarse de mi participación en prueba, asumiendo personalmente el 
riesgo inherente para la salud que supone el esfuerzo físico requerido para la 
participación en esta prueba. 

Que existe la posibilidad de sufrir un accidente deportivo ligado a la práctica del 
ciclismol; y/o riesgos naturales, en el que asumiría personalmente la responsabilidad de 
los accidentes que yo mismo pudiera provocar a cualquier participante de la marcha,o a 
terceros y excluiría la organización de cualquier responsabilidad derivada de estos 
accidentes. 

  

Material Obligatorio 

Dorsal suministrado por la organización 

Casco Homologado 

Gafas deportivas o similares. 



  

Seguro de accidentes o licencia federativa 

Será obligatorio tener una licencia federativa para la práctica del ciclismo o la 
contratación de un seguro de accidentes para el día de la marcha. 

La organización pone a su disposición con la inscripción, un seguro de día de accidentes 
por valor de 10€ , con la compañía andorrana 

Multisegur Seguros, con las siguientes coberturas  

Muerte e invalidez permanente por accidente : 6.000€ 

3.000€ - 1.500€ de libre elección 

El seguro contratado es de accidentes, no cubre enfermedad, mal estar o cualquier 
enfermedad que pueda surgir, tampoco incluye material de ningún tipo. 

  

Anulaciones inscripción: 

  

La organización pone a su disponibilidad , un seguro de cancelación en caso de no 
poder asistir a la marcha por motivos justificados, con la inscripción. 

Este seguro es un servicio externo a la organización , toda reclamación deberá 
tramitarse directamente con la compañía. 

  

En caso de no poder asistir, no se devolverá el importe de la inscripción, si que podrá 
transferir su inscripción o bien guardar la para la próxima edición. 

  

DERECHO A LA IMAGEN  

La aceptación implica obligatoriamente que el participante autoriza al Organizador de la 
marcha a la grabación total o parcial de su participación en la marcha, da su 
consentimiento para que se pueda utilizar su imagen para la promoción y difusión de la 
imagen de la marcha en todas sus formas (radio, prensa, vídeo, foto,  DVD, Internet, 
carteles, medios de comunicación, etc.) y cede todos los derechos relativos a su 
explotación comercial y publicitaria que se considere oportuno ejecutar, sin derecho por 
su parte a recibir compensación económica alguna. 

 



 

LOPD Y POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/2021 de protección de datos de carácter 
personal, de 28 DE OCTUBRE 2021, el organizador informa que los datos que nos 
facilita serán incorporados a un fichero digital, cuya titularidad y responsabilidad 
corresponden al Organizador, que tomará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad y confidencialidad. 

El participante queda informado y presta su consentimiento para la incorporación de sus 
datos a los ficheros automatizados existentes por parte del Organizador y al tratamiento 
de los mismos para su utilización en cuanto a la ejecución de gestiones administrativas, 
comerciales y otras actividades propias. La cesión de sus datos: nombre apellidos, 
mail,residencia a la entidad de Andorra Turismequi utilizará estos datos exclusivamente 
para el envío de una encuesta onlinede satisfacciónsobre el evento y para comunicar 
cualquier inciciativa con finlaidad promocional y publicitaria de las actividades 
turisticas de Andorra. La Cesión de sus datos a la empresa encargada por el decapado, 
con la unica finalidad del servicio de decapado de la prueba. La cesión de sus datos a las 
federaciones participativas al evento , con la unica finalidad del servicio de 
clasificaciones . 

En cuanto a la política de privacidad, el Organizador asegura al participante, en todo 
caso, el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en 
los términos establecidos en la legislación vigente, mediante escrito dirigido a la 
organización, siendo responsable del fichero con domicilio a estos efectos en la 
dirección anteriormente indicada. El participante acepta que sus datos puedan ser 
cedidos exclusivamente para actividades necesarias para la correcta ejecución de la 
gestión y administración interna del Organizador. Asimismo, el participante acepta que 
el Organizador le envíe información sobre noticias, gestiones o servicios que afecten a 
la marcha. La aceptación del participante para que sus datos puedan ser tratados o 
cedidos en la forma de este párrafo siempre tiene carácter revocable, sin efectos 
retroactivos. 

 

 

 


